
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Concepción, Antioquia, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintidós 

(2022) 

 

Proceso Verbal especial  

Demandante Gladys Mariela Avendaño García  

Demandado Víctor Emilio García y otros   

Radicado 05206-40-89-001-2019-00031-00 

Providencia Sustanciación Nª113 

Asunto No acepta renuncia 

 

No se accede a la renuncia al poder presentada por el abogado IVÁN DARÍO  

GONZÁLEZ TORRES, lo anterior, toda vez que no allegó constancia de haber 

informado a sus poderdantes sobre la misma (Art 76 CGP).  

 

De otro lado, se remite al apoderado al auto del 27 de julio de 2021, en el cual 

se decretó el desistimiento tácito en el proceso del asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

BERNARDO SIERRA GONZÁLEZ  

JUEZ 
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